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1 1 Artículo 2.2.1.2.3.1.9 decreto 1082 de 2015. ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de 
cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del 
contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato a menos 
que el valor del contrato sea superior a un millón (1.000.000) de SMMLV, caso en el cual la Entidad Estatal aplicará las 
siguientes reglas: 

1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de SMMLV y hasta cinco millones (5.000.000) de SMMLV, 
la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el dos punto cinco por ciento (2,5%) del valor del 
contrato. 

2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de SMMLV y hasta diez millones (10.000.000) de 
SMMLV, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el uno por ciento (1 %) del valor del contrato. 

3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de SMMLV, la Entidad Estatal puede aceptar 
garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato. 

4. Colombia Compra Eficiente debe determinar el valor de la garantía única de cumplimiento del Acuerdo Marco de 
Precios de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en este. 
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